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DE PREVIO PAGO. CUADROS ESTADÍS
TICOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Ministro de Obras públicas a D. An
tonio Velao Oñate.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
F1 Presidente del Consejo de Ministros,

José Girad  Pe r e ir a .

Por acuerdo del Consejo de; Minis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
l .Q Se constituye una Junta dele

gada del Gobierno de la República con 
jurisdicción sobre el territorio de las 
provincias de Valencia, Alicante, Cas
tellón, Cuenca, Albacete y Murcia, y 
que asumirá plenamente las atribucio
nes que competen al Gobierno na
cional.

La Junta referida estará constituida 
por el Sr. Presidente de las Cortes, el 
Ministro de Agricultura y los Subse
cretarios de la Presidencia y Agricul
tura.

2a Esta Junta delegada del Gobier
no, está supeditada al Presidente del 
Consejo de Ministros, y tendrá con él 
y otras Autoridades y poderes del Es
tado las relaciones constitucionales de
bidas.

3.° Las Autoridades de todo orden 
en dichas provincias quedarán depen
dientes de la Junta a que se refiere el 
artículo anterior, y cuidarán de pres
tarla obediencia y asegurar la de sus 
subordinados.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
JS31 Presidente del Consejo de Ministros

José  Gir a l  Pe r e ir a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Gobierno, por De

creto acordado en Consejo de Minis
tros, dispondrá la cesantía de todos 
los empleados que hubieran tenido 
participación en el movimiento sub
versivo o fueran notoriamente enemi
gos del Régimen, cualquiera que sea 
el Cuerpo a que pertenezcan, la forma 
de su ingreso y la función que desem
peñen, ya se trate de funcionarios del 
Estado o de empleados de Organismos 
o Empresas administradoras de Mono
polios o Servicios públicos.

Artículo 2a El Gobierno dará cuan
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
m Presidente del Consejo de Ministros

José  G irad  Pe r e ir a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.Q Los Generales de divi

sión D. Francisco Franco Rahamonde, 
D. Manuel Goded Llopis, D. Miguel Ca- 
banellas Ferrer, D. Gonzalo Queipo de 
Llano Sierra, D. Joaquín Fanjul Go- 
ñi y D. Andrés Saliquet Zumáta cau

sarán baja definitiva en el Ejército, 
con pérdida de empleos, prorrogati
vos, sueldos, gratificaciones, pensio
nes, honorarios, condecoraciones y de
más que les correspondan.

Artículo 2.° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E) Ministro de la Guerra,

Luís C asteddó P a n to ja .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo l.Q Quedan disueltos ios Re

gimientos de Infantería Covadonga nú
mero 4 y de Artillería a Caballo, el 
Batallón de Zapadores número 1 y el 
Grupo de Alumbrado e Iluminación.

Artículo 2a El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente De
creto.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro do la Guerra,

Luis C asteddó P a n to ja .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Subsecretario de dicho Ministerio: 
al General de brigada P. Manuel de la 
Cruz Roullosa.

Dado en Madrid a veinte de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA■
El Ministro de la Guerra,

Luis C a ste d d ó -P a n to ja .
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A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
dicho Ministerio al General de Briga
da D. Carlos Bernal García, actual Se
cretario del Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo.

Dado en Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

Luis Ca s t e l l ó  P a n t o  j a .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar, en plaza de su
perior categoría, General de la prime
ra División orgánica, al General de 
Brigada D. Celestino García Antúnez, 
Inspector de Ingenieros de la prime
ra Inspección general del Ejército, in
terino.

Dado en Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

Luis Ca s t e l l ó  P a n t o j a .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de la pri
mera División orgánica al General de 
división D. José Riquelme y López 
Bago.

Dado en Madrid a veinte de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

Luis Ca s t e l l ó  P a n t o j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Persistiendo las circunstancias que 

motivaron el Decreto de 19 de los co
rrientes y confiando el Gobierno en el 
íntegro restablecimiento de la normali
dad en. brevísimo plazo, al efecto de 
prevenir toda posible contingencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se prorroga hasta el 

día 26 inclusive de los corrientes el De
creto del día 19 del actual sobre mo
ratoria y vacación en Bolsa.

Artículo 2.° J5e modifica lo estable
cido en el artículo 2.° de dicho Decreto 
en el sentido de facultar al Tesoro, a 
las Corporaciones públicas, Caja Pos
tal, Guardia civil e Institutos armados

no insurgentes para retirar de las cuen
tas corrientes de los Bancos las canti
dades precisas para atender al pago de 
atenciones de interés público.

Se faculta también a las Empresas 
para retirar de sus respectivas cuentas 
corrientes en los Bancos las cantidades 
que, aunque excedan de 2.000 pesetas, 
sean destinadas al pago de jornales, 
respondiendo los Gestores de las dichas 
Empresas de la aplicación de esos fon
dos a los fines expresados.

Asimismo, los Bancos operantes en 
España podrán retirar de su respectiva 
cuenta corriente en el Banco de España 
las cantidades que, bajo su responsabi
lidad, estimen absolutamente precisas 
para el debido cumplimiento, en su ca
so, de lo establecido en este artículo y 
en el 2.° del Decreto del 19 de los co
rrientes.

Exceptuados los casos indicados, los 
particulares sólo podrán retirar duran
te los días de vigencia de este Decreto 
la cantidad máxima de 2.000 pesetas de 
las cuentas corrientes de los Bancos, y 
500 en las de las Cajas de Ahorro.

Artículo 3.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer cese en el cargó 
de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Gerona D. Baldomero Cam
pos González.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona D. Enrique Asen- 
si Bernabéu. '

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Cáceres D. Enrique Musle-  ̂
ra y Jeanneau.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se disuelve el Cuerpo 

de Agentes para la Represión del Con
trabando de Cerillas, Fósforos y Apa
ratos encendedores.

Artículo 2.° En el plazo de cinco 
días, a contar de la publicación de es
te Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
los que deseen reingresar lo solicita
rán mediante instancia dirigida al Di
rector general del Timbre, Cerillas y 
Explosivos.

El Ministerio de Hacienda, a pro
puesta de la Dirección general del 
Timbre, extenderá los nuevos nombra
mientos o denegará el reingreso soli
citado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju« 
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Por el Ministerio de 

Hacienda y a propuesta del Director 
general del Timbre, representante del 
Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, se decretará la cesantía inmediata 
de los empleados de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, cualesquiera que 
sean su categoría y función que des
empeñen, que hubieran participado en 
el movimiento subversivo o fueran no
toriamente enemigos del régimen.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta de este Decreto a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de 

las Sociedades Banco Español Coope
rativo y Fomento de la pequeña pro
piedad; y 

Resultando que redactadas las bases 
y Reglamento por que había de regir
se la Sociedad Banco Español Coope-
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rativo y presentado en la Dirección 
general de Seguridad el 5 de Noviem
bre de 1927, se reunieron los presun
tos socios el 23 de igual mes, y des
pués de un detenido estudio le presta
ron su unánime aprobación, convinien
do en que, desde esta fecha, quedaba 
constituida la Sociedad civil coopera
tiva de ahorro y crédito mutuo titu
lada como queda dicho; la que ten
dría por fines fomentar y facilitar el 
pequeño ahorro personal y colectivo 
y distribuir entre los asociados, en las 
condiciones reglamentadas y a título 
de préstamos cooperativos, créditos 
agrarios o similares v anticinos a la 
edificación, las cantidades por cuotas 
de ahorro y las de amortización e in
tereses de los préstamos efectuados y 
los demás ingresos que se hallen re
glamentados:

Resultando que en 24 de Febrero de 
1930 se solicitó la inscripción, y des
pués de presentar varios documentos 
reclamados y de girarse una visita de 
inspección para comprobar el funcio
namiento de la Sociedad, la que mo
tivó la presentación de otros antece
dentes y las reformas introducidas en 
el Reglamento por acuerdo de la Jun
ta general celebrada el 28 de Junio 
de 1934, se dictó la Orden de 8 de 
Noviembre siguiente disponiendo la 
inscripción en el Registro especial de 
entidades particulares de ahorro, y por 
ella autorizada definitivamente para 
operar en España como entidad de 
ahorrro popular de carácter especial, 
grupo de objetivos y finalidades espe
ciales, con modalidad concreta y prin
cipal de formación de capitales coope
rativos para el crédito, con arreglo a 
los Estatutos y Reglamento sociales 
presentados y modificados, sujetándo
se en su funcionamiento a las disposi
ciones pertinentes del vigente Estatuto 
del ahorro popular, sin perjuicio de 
completar la documentación que se le 
indicaba:

Resultando que de otros anteceden
tes aparece que el Banco de que se 
trata actúa como entidad liquidadora 
de la titulada Sociedad Cooperativa 
de Fomento de Riqueza, declarada en 
liquidación por Orden de 4 de Noviem
bre de 1931, habiéndose llegado al trá
mite de adjudicar su liquidación por 
acuerdo de la entonces Dirección ge
neral de Seguros de 10 de Julio de 
1934, aprobando a sp vez el tomado 
por la Junta general de asociados de 
6 de Junio anterior, desde cuya fecha 
viene actuando el Banco Español Co
operativo como tal entidad liquidado
ra, con una intervención directa del 
Estado para las operaciones de liqui
dación, previo examen de la situación

económica, y que actualmente se en
cuentra en período de pago del último 
plazo y, por tanto, ante su termina
ción inmediata:

Resultando que redactados los Es
tatutos por que había de regirse la 
Sociedad civil cooperativa de crédito 
Fomento de la Pequeña Propiedad, y 
presentados en el Gobierno civil de 
Oviedo el 21 de Julio de 1934, se re
unieron los presuntos socios el 24 del 
mismo, y después de prestar su apro
bación a los mismos dieron por cons
tituida la Sociedad, que tenía como ob
jeto genérico la enseñanza, difusión y 
práctica de las doctrinas cooperativas 
en toda su pureza y en la multiplici
dad de sus operaciones, y como obje
tivo concreto, inmediato, específico, la 
ayuda mutua entre sus asociados para 
la consecución de su perfeccionamien
to moral y cultural, mejora de su eco
nomía y muy especialmente la adqui
sición de la finca propia y liberación 
de cargas de las que posean: 

Resultando que en 27 de dicho mes 
y año se solicitó la inscripción en el 
grupo de las nacionales de carácter 
social de ahorro popular, y después 
de presentar ciertos documentos recla
mados e introducir varias modifica
ciones en sus Estatutos por la Junta 
general extraordinaria celebrada el 16 
de Abril de 1932, se decretó en 26 de 
Octubre siguiente la intervención for
zosa, necesaria y temporal de la So
ciedad, como medida de seguridad y 
garantía de los intereses de los aso
ciados, hasta que le fuera aprobada o 
denegada la inscripción y se celebra
ra Junta general extraordinaria para 
decidir sobre el expediente incoado al 
Director-gerente con motivo de la sus
pensión en su cargo, para esclarecer, 
comprobar y justificar las faltas gra
ves que se desprendían de ciertos an
tecedentes:

Resultando que previos los informes 
emitidos por el Inspector del Cuerpo 
técnico, en funciones de Interventor 
del Estado en la misma, y por las Sec
ciones correspondientes del Servicio de 
inspección, en cuanto a la nota técni
ca presentada, el Ministerio de Tra
bajo y Previsión ordenó en 26 de Ma
yo de 1933 la inscripción de esta So
ciedad civil cooperativa, como entidad 
de objetivos y finalidades especiales, 
en el Registro especial de entidades 
particulares de ahor^), creado por el 
artículo 54 del Estatuto, por hallarse 
de acuerdo con el precepto legal vi
gente la nota técnica y Estatutos so
ciales presentados, aprobándose la de
signación de nuevo Director Gerente, 
sin perjuicio de aportar los datos re
señados en el número 2.° de esta Or
den ministerial:

Resultando que, como consta en las 
actas de las sesiones celebradas por la 
Comisión de reforma de los Estatutos 
en los días 10, 16, 18 y 21 de Agosto 
de 1933, fueron objeto de modificación 
un número no reducido de sus artícu
los, estableciéndose en el artículo 2.° 
que “el objeto de esta entidad es el 
crédito mutuo, recogiendo las fuerzas 
dispersas del ahorro individual,. para 
encauzarlas hacia un fin cooperativo 
común, y más concretamente, facilitar 
a los asociados:

a) Préstamos cooperativos para la 
adquisición de fincas propias o para 
liberar de cargas las que posean.

b) Pequeños créditos para resolver 
en momento dado necesidades funda
mentales de su vida.

c) Formación de pequeños capitales 
por m^dio del ahorro.

d) Imposiciones voluntarias en li
bretas de ahorro o en cuenta corriente.

e) Cobros y pagos por cuenta de 
los asociados; y

f ) Cuantos servicios d e carácter 
económico, jurídico o social se estimen 
útiles para los socios o complementa
rios de los anteriores, dentro siempre 
de las prácticas cooperatistas y para 
su mejor enseñanza y difusión” ; modi
ficaciones aprobadas por la Dirección 
general de Previsión en 16 de Octubre 
siguiente:

Resultando que en 22 de Junio tuvo 
entrada la solicitud, autorizada por el 
Director - Gerente del Banco Español 
Cooperativo, en representación de la 
Sociedad, con la súplica de que se 
acuerde la fusión de la misma y la del 
Fomento de la Pequeña Propiedad, pa
ra lo cual acompaña acta de la Junta 
general ordinaria del Banco del día 6, 
en la que se tomó el acuerdo; acta de 
la extraordinaria celebrada por el mis
mo dos días después, en la que rati
ficó el acuerdo; Memoria y Balance de 
éste, correspondiente al ejercicio de 
1935; acta de la extraordinaria cele
brada por la del Fomento de la Pe
queña Propiedad el 31 de Mayo últi
mo, en la que se adoptó y sancionó 
el acuerdo de fusión, y Balance y Me
moria de ésta, del mismo ejercicio, y 
en ellas constan las Bases con arreglo 
a las cuales se concierta la fusión, con 
la denominación única de Banco Es
pañol Gooperativo-Foinento de la Pe
queña Propiedad, con una sola perso
nalidad jurídica, radicando la orien
tación y control en una sola Direc
ción, 1 a del actual Banco Español 
Cooperativo, entidad que respetará las 
actuales modalidades de operación de 
ambas, constituyendo dos secciones, 
que se regirán, en cuanto a las carac
terísticas de la operación, por lo ac- 
ualmente dispuesto en sus Reglamen-
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tos, respondiendo el activo de ambas, 
en junto y dentro de sus característi
cas, del pasivo total de las mismas, 
formando un solo activo y un único 
pasivo, trabajando indistintamente las 
modalidades cooperativas de ambas, fu
sión que empezaría a regir una Vez 
que, ratificada por sus Juntas, sea san
cionada por la Inspección de Seguros, 
y que podría hacerse extensiva a otras 
Sociedades:

Resultando que en la misma acta de 
6 de Junio se hace constar la reforma 
de varios de los artículos del Regla
mento a fin de encuadrar su espíritu 
dentro de las realidades sociales, así 
como también de proceder a la crea
ción de una nueva Sección denomina
da “ Imposiciones de ahorro a plazo”  
destinada a abrir más ancho campo al 
pequeño ahorro, incrementar las dis
ponibilidades crediticias del Banco 
con más amplio margen de atención 
para los socios y orientar la acción 
de la Entidad por los nuevos derrote
ros que la indeclinable realidad de 
cada día impone en el actual momen
to económ ico nacional, para cuyo des
arrollo son los artículos 96 a 99 in
clusives, reforma que aprobó la Junta 
general extraordinaria celebrada el 8 
de Junio:

Resultando que en la copia literal 
certificada del acta de la Junta gene
ral extraordinaria celebrada el 31 de 
Mayo último por la Sociedad Coope
rativa Fomento de la Pequeña Pro
piedad, consta que por unanimidad e 
integramente fué aprobada la propues
ta de fusión presentada por el Conse
jo de Administración de esta Entidad 
con la del Banco Español Cooperativo 
en los términos ya expuestos, basán
dose para ello en los antecedentes de 
que se dió cuenta para formar un jui
cio lo más acabado y completo sobre 
la situación de ambas:

Resultando que por la Sección co
rrespondiente se emite informe favo
rable a la fusión concertada, a la apro
bación de las modificaciones estatuta
rias llevadas a término por el Banco 
Español 'Cooperativo, tanto para adop
tar sus Estatutos a las modalidades de 
las operaciones de que se hace cargo, 
como para la creación de la Sección 
titulada “ Imposiciones de Ahorro a 
plazos” , sin perjuicio de que a los 
efectos del depósito previo de inscrip
ción se haga un cómputo del número 
total de asociados, ampliándolo de 
acuerdo con el artículo 85 del Esta
tuto, y que se devuelva el constituido 
por la Sociedad Fomento de la Peque
ña Propiedad:

Considerando que entre las disposi
ciones contenidas en el Estatuto espe
cial de las Entidades Particulares de 
Ahorro, capitalización y similares de

21 de Noviembre de 1929, ai que se 
sujetaron en su funcionamiento las So
ciedades Banco Español Cooperativo 
por Orden de 8 de Noviembre de 1934 
y la del Fomento de la Pequeña Pro
piedad por la de 26 de Mayo de 1933, 
que acordaron la inscripción en el 
Registro especial establecido en el ar
tículo 54, no existe ninguna que re
gule las condiciones que han de con
currir para que se autorice la fusión 
de dos o más de ellas, como ocurre 
al tratarse de empresas mercantiles, ya 
que respecto de éstas, el artículo 62 
fija las circunstancias que han de te
nerse en cuenta para que pueda auto
rizarse la fusión :

Considerando que no obstante lo ex
puesto puede aprobarse el acuerdo 
adoptado por ambas de fundirse en la 
que titulan Banco Español Cooperati- 
vo-Fomento de la Pequeña Propiedad, 
por cuanto el último párrafo de dicho 
artículo 62 concede facultades discre
cionales, amplísimas para ello, sin su
jeción a trámites especiales, es decir, 
sin que en ninguna de las que sean 
objeto de la fusión concurran aquellos 
requisitos que para las mercantiles se
ñala este precepto:

Considerando que esta facultad dis
crecional se funda, sin duda alguna, 
en los artículos 6.° y 7.° del Estatu
to, el primero de los cuales define las 
Entidades mutuas, al fijar las condicio
nes que han de reunir para ser consi
deradas como tales, y el segundo enu
mera los requisitos que han de reunir 
los Estatutos y Reglamentos de las 
constituidas sobre la base de mutua
lidad, disposiciones complementadas 
con el 8.°, que les obliga a llevar de
terminados libros indispensables para 
la buena organización de las mismas, 
y más aún, en la facultad omnímoda 
reservada a las Juntas generales para 
modificar los Estatutos y Reglamentos 
básicos de las entidades, y para resolver 
sobre todo aquello que envuelva mo
dificación esencial en la vida econó
mica de organismos de esta naturale
za, contenida en el artículo 9.°: 

Considerando que tanto las condicio
nes fijadas en el artículo 6.° como los 
requisitos que el 1.° impone en los Es
tatutos y Reglamento por que se rigen 
concurren en las dos que se fusionan, 
y de ello son prueba las Ordenes de 26 
de Mayo de 1933 y 8 de Noviembre de 
1934, pues de lo contrario no habrían 
autorizado la inscripción en el Registro 
especial, circunstancia que se da igual
mente en las modificaciones estatuta
rias acordadas por las Juntas generales 
y aprobadas por este Centro: 

Considerando que desde el punto de 
vista económico tiene que estimarse be
neficiosa la fusión de organismos simi

lares, ya que a mayores disponibilida
des económicas corresponden mayores 
resistencias, no sólo en cuanto a la 
concesión de nuevas operaciones benefi
ciarías, sino también por las garantías 
de las ya concedidas, aparte de que la 
existencia de una sola entidad produ
cirá notable reducción en los gastos de 
todas clases, traducida en aumento de 
beneficios a repartir entre los distintos 
asociados:

Considerando que en el orden técni
co, referido lo mismo a la producción 
que a la organización de operaciones, 
puede realizarse igual trabajo con una 
minoración de agentes productores o 
una ampliación en su radio de acción, 
lo que sucederá igualmente en cuanto a 
los elementos directivos al llegarse a la 
unificación de operaciones, con dismi
nución de perjuicios, basados en la com
petencia que entre las Sociedades 
existe:

Considerando que el resultado que 
arrojan los balances presentados justi
fican que el fondo de cuotas de ahorro 
capitalizadas se encuentra invertido con 
la garantía de las partidas activas y 
realizables del primero, como igual
mente se garantiza la totalidad de los 
saldos por cuotas del ahorro capitali
zadas del Tomento de la Pequeña pro
piedad, sin olvidar también que, reali
zada la fusión, quedará un solo activo 
y un único pasivo, del que responderá 
en junto aquél:

Considerando que la Sección corres
pondiente informa que las modificacio
nes realizadas en los Estatutos y Re
glamento del Banco con el exclusivo 
objeto de llevar a la práctica el fun
cionamiento de la Sección Imposiciones 
de ahorro a plazo en nada se oponen 
a los objetivos propios de las entida
des particulares de ahorro, ni menos a 
los preceptos del Estatuto del Ahorro 
popular, opinión que induce a conside
rarlas como ampliación de sus opera
ciones, dentro de las normas con que Je 
fué concedida la inscripción, de acuer
do con ios artículos 24 y siguientes de 
ese Estatuto, beneficiosa para los inte
reses sociales, como medio de contra
rrestar la baja de ingresos de los aso
ciados y la disminución de las amorti
zaciones observadas en estas entidades, 
motivadas por la situación económica 
social que atraviesan, modificaciones 
impuestas también por la necesidad de 
adaptarse a las operaciones que realiza 
la del Fomento de la Pequeña propie
dad, que ha de ser eliminada del Re
gistro especial una vez dictada la Or
den ministerial aprobatoria de la fu
sión:

Considerando que, sin perjuicio de la 
aprobación de esas modificaciones, vie
ne obligada la entidad a cumplir lo que
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se dispone en los artículos 179 al 200 
del Estatuto del Ahorro sobre reservas 
e inversiones, y especialmente en cuan
to al párrafo que en forma de inciso se 
consigna en la característica primera 
del artículo 96 de los Estatutos socia
les del Banco, que dice: “pudiendo el 
Banco anticipar su liquidación o reinte
gro en casos excepcionales, previo es
tudio razonado a propuesta del Direc
tor-Gerente”, a cuyo efecto debe tener 
en cuenta que esta operación, en el caso 
de anticipo para liquidación o reinte
gro, podrá relacionarse con la de prés
tamos con garantía del título del impo
nente, según reglamenta el artículo 197 
del Estatuto del Ahorro:

Considerando que una vez fusionadas 
las entidades, y a los efectos del depó
sito previo de inscripción, a que hace 
referencia el artículo 85 del Estatuto 
del Ahorro, deberá hacer un' cómputo 
del número total de asociados, amplian
do el de inscripción del Banco Español 
Cooperativo hasta el límite que marca 
ese precepto, aclarado por la Orden de 
9 de Mayo de 1933, para que pueda 
acordarse la devolución del que tiene 
constituido la Sociedad que se fusiona,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría ju
rídica de la Dirección general del Te
soro y de Seguros, ha acordado:

1.° Aprobar la fusión de las entida
des Banco Español Cooperativo y Fo
mento de la Pequeña propiedad, con 
aprobación, asimismo, de las modifica
ciones introducidas en los Estatutos de 
aquél, por los cuales habrá de regirse 
la que resulte de la fusión.

2.° Que se amplíe el depósito consti
tuido por Banco Español Cooperativo, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 85 del Estatuto del Ahorro po
pular.

3.° Una vez ampliado el depósito a 
que se refiere el apartado precedente 
será eliminada del Registro especial a 
la titulada Fomento de la Pequeña pro
piedad, con devolución del depósito por 
ésta constituido.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Julio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general del Tesoro y de
Seguros.

limo. Sr.: Con el fin de lograr ma
yor elasticidad en la aplicación de las 
normas contenidas en la Real orden 
de 10 de Diciembre de 1921, de carác
ter general para las liquidaciones in
tervenidas en las Compañías y entida
des aseguradoras y abrir con ello cau
ce legal más adecuado a las variantes

que la realidad presenta, tanto por las 
dificultades de obtener acuerdos uná
nimes que vienen a veces a imposibi
litar la realización rápida de valores 
y bienes repartibles, como por la ne
cesidad de hacer aprovechables solu
ciones o propuestas que puedan ser 
ofrecidas por otras Compañías o enti
dades aseguradoras para recoger pó
lizas en vigor, subrogándose en sus 
resultancias, es procedente llegar a la 
modificación de los números quinto y 
sexto de la disposición antes citada, 
por lo cual:

Este Ministerio, de acuerdo con el 
voto particular presentado en la se
sión de la Junta Consultiva de Segu
ros de 29 de Junio último, suscrito 
por seis de sus Vocales, relativo al 
expediente de El Fénix Austríaco, y 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general del Tesoro y de 
Seguros, ha resuelto, con carácter ge
neral, que los números quinto y sexto 
de la Real orden de 10 de Diciembre 
de 1921 queden modificados para lo 
sucesivo en la siguiente forma:

“5.° Si, por el contrario, la Comi
saría (hoy Dirección general del Te
soro y de Seguros) estimare que, efec
tivamente, resulta el activo apreciado 
en los términos expuestos inferior al 
pasivo, los liquidadores e intervento
res, fundándose en ello, harán, con la 
conveniente publicidad, un llamamien
to por el plazo máximo de un mes a 
todos los acreedores para una reunión 
o Junta, con el fin de acordar en ella, 
si les conviene, las bases con arreglo 
a las cuales se deberá practicar la li
quidación. Se les pondrá de manifiesto, 
a estos efectos, todo lo actuado y será 
preciso, para que su acuerdo favora
ble a la liquidación y a las bases a 
que haya de ajustarse sea válido, que 
sea adoptado por la mayoría de los 
asistentes y representados, siempre 
que ésta suponga los tres quintos de 
los créditos de asegurados.

Para la confección de las bases de 
liquidación, los liquidadores e inter
ventores formularán, al tiempo de pu
blicar la convocatoria para la Junta 
referida, propuesta ante la Dirección 
general del Tesoro y de Seguros ex
presando si es o no factible llegar a 
una fórmula económica, a virtud de 
la cual otras Compañías puedan hacer
se cargo de la cartera en trámite de 
liquidación; y aprobada esta propues
ta se abrirá, en su caso, un concurso 
por la Inspección de Seguros, en el 
que podrán participar las Compañías 
inscritas en el mismo ramo o ramos 
de la intervenida, quienes, con cono
cimiento previo del balance y sus ele
mentos y situación económica que del

mismo se derive, presentarán, en el 
plazo de ocho días, el condicionado 
de su fórmula de aceptación de la car
tera.

De los pliegos presentados se dará 
cuenta en la reunión o Junta de acree
dores antes aludida, en la que podrá 
aceptarse aquella proposición que re
úna condiciones preferentes en orden 
a la mayor absorción del déficit que 
exista y mayor economía y viabilidad 
del contrato y combinaciones futuras, 
aunque quedando siempre respetada la 
voluntad de aquellos asegurados que 
en el acto de la Junta o en el plazo 
de treinta días naturales, siguientes a 
la fecha de su celebración, expresen 
su deseo de liquidar sus pólizas, per
cibiendo en efectivo ,sus créditos, con 
deducción de la porción del déficit que 
les corresponda.”

“6.° De no poder adoptarse el 
acuerdo a que se refiere el número an
terior, se entenderá que la Compañía 
o entidad en liquidación se halla en 
estado de quiebra o insolvencia, dejan
do expedito a los acreedores el ejer
cicio de sus acciones para promover el 
juicio o juicios correspondientes. Pa
sado el término de quince días sin ha
ber llegado a conocimiento de los li
quidadores e interventores que se ha 
promovido la intervención judicial, 
harán saber este hecho a los asegura
dos hasta donde les sea posible, pre
viniéndoles que en su vista empren
derán la liquidación en los términos 
procedentes.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Julio de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: En atención a las actuales 

circunstancias y a que no se ha reci
bido la mayor parte de la documenta
ción de provincias para las subastas 
de las obras de construcción de dife
rentes edificios escolares, que había de 
celebrarse el jueves 23 de los corrien
tes',

Este Ministerio ha acordado que las 
subastas de que se trata se celebren el 
día 30 del actual.

Lo digo a V. I. para su conoci-
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miento y efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1936.

p. D.,
BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta unipersonal 
del Consejo Nacional de Cultura y en 
vista de las circunstancias extraordi
narias que concurren en la convoca
toria para cubrir plazas de Profesores 
numerarios de Escuelas Superiores de 
Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Nombrar los siguientes Tribu

nales:

Para el grupo segundo, A m pliación  de 
Matemáticas (A lcoy, Cádiz y  Villa- 
nueva y Geltrú).

Presidente, D. Olegario Fernández 
Baños, Catedrático de la Universidad 
Central.

Suplente, D. Pedro M. González Qui- 
jano, Catedrático de la Escuela de Ca
minos.

Vocales: D. Enrique Linés Nogueras, 
Profesor de la Escuela del Trabajo de 
Madrid.

D. Enrique Jiménez González, Pro
fesor de la Escuela Superior del Tra
bajo de Madrid.

D. Germán Ancochea, Catedrático de 
la Universidad de Salamanca; y 

D. José Pérez Germán, Profesor de 
la Escuela Superior del Trabajo de Se
villa.

Suplentes: D. Roberto Araújo, Cate
drático de la Universidad de Valencia.

D. Leopoldo Crusat Prats, Profesor 
de la Escuela del Trabajo.

D. Clemente Montero Sáiz, Profesor 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Valladolid; y 

D. Teófilo Martín Escobar, Profesor 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Gijón.

Para el grupo tercero , C onstrucción, 
C onocim iento de m ateriales y  T opo
grafía (Jaén, Logroño, Málaga, Va- 
Uadolid y Viga).

Presidente, P. José Serrat y Bonas- 
tre, Ingeniero industrial, Director de 
la Maquinista terrestre y marítima de 
Barcelona.

Suplente, D. Eduardo Torreja Miret, 
Ingeniero de Caminos.

Vocales: P, Francisco Mora Beren- 
guer, Profesor de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valencia.

D. Gervasio Artíñano, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

D. Plácido Francés Mes sí a, Profesor 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Madrid; y - •

D. Celso Máximo del Coso, Ingenie
ro Industrial.

Suplentes: D. Antonio López Fran
co, Ingeniero de Caminos.

D. Eugenio Jiménez Díaz, Ingeniero 
Industrial. .

D. Nicolás Franco Bahamonde, Di
rector de la Escuela de Ingenieros Na
vales ; y

D. Alfonso Peña Boeuf, Ingeniero de 
Caminos.

Para el grupo cuarto, F ísica general, 
Quím ica general, E lectroquím ica y  
E lectrom etalurgia (Córdoba ) .

Presidente, D. Miguel Crespí Jaume, 
Catedrático de la Universidad Central.

Suplente, P. José Mañas Bonvi, de 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona.

Vocales: D. Manuel Mascareñas Bos- 
casa, Profesor de la Escuela Superior 
del Trabajo de Madrid.

Don A. Pérez Vitoria, Profesor de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Murcia.

D. Juan del Castillo Díaz, Profesor 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Gijón; y

D. Mariano Claver Salas, Profesor 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Madrid.

Suplentes: P. Salvador Velayos, de 
la Universidad de Valencia.

D. Jesús Agreda del Castillo, Profe
sor de la Escuela Superior del Traba
jo de Cádiz.

D. Ensebio López Martínez, Profe
sor de la Escuela Superior del Traba
jo de Cartagena; y 

D, Emilio Arenas Rioja, Profesor de 
la Escuela Superior del Trabajo de Má
laga.

Para el grupo quinto, Máquinas, Ter
motecnia y Motores (Córdoba, Jaén, 
Alcoy, Logroño y Sevilla).

Presidente, D. Alberto Inclán, de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Suplente, P. Julio Palacios, de la 
Universidad Central.

Vocales: D. Juan Rosich Rubiera, 
Profesor de la Escuela Superior del 
Trabajo de Tarrasa.

D. José Pizá Xatart, Profesor de la 
Escuela Superior del Trabajo de Villa- 
nueva y Geltrú.

D. Teófilo González Berganza, Pro
fesor de la Escuela Superior del Tra
bajo de Zaragoza; y 

D. Juan García de Sola, Profesor de 
la Escuela Superior del Trabajo de Ma
drid.

Suplentes: D. Manuel Cánovas Her
nández, Profesor de la Escuela Supe^ 
rior del Trabajó de Cartagena.

D. Ambrosio F. Hultón Pía, Profe

sor de la Escuela Superior del Traba- 
jo de Vigo.

D. Joaquín No Hernández, Profesor 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Valladolid; y

D. Francisco Vighi, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Para el grupo sexto , M ecánica gen e
ral y  M ecánica aplicada (Gijón).

Presidente, D. Adelardo Martínez 
Lamadrid, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

Suplente, D. Eladio Aranda, de la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos.

Vocales: D. Nazario de Bustinduy 
Bolinaga, Ingeniero Industrial. (Escue
la del Trabajo de Logroño.)

D. Antonio Torrella Segrera, Inge
niero Industrial. (Escuela del Traba
jo de Tarrasa.)

D. Mariano Moreno Caraciolo, Pro
fesor de la Escuela del Trabajo de Ma
drid; y

D. Miguel Terol Botella, Ingeniero 
Industrial. (Escuela del Trabajo de Vi- 
llanueva y Geltrú.)

Suplentes: D. Manuel Tous Reltrán, 
Ingeniero Industrial. (Escuela del Tra
bajo de Villanueva y Geltrú.)

D. Román Tous Santamarina, Inge
niero Industrial. (Escuela del Trabajo 
de Sevilla.)

D. Manuel Fontana Gatell, Escuela 
del Trabajo de Málaga; y 

D. Cristino Fernández Villegas, Es
cuela del Trabajo de Córdoba.

Para el grupo séptim o, E lectrotecn ia  
(general y  especia l), (Santander, Va
lladolid y V igo).

Presidente, D. Blas Cabrera, Cate
drático de la Universidad Central.

Suplente, D. José Morillo y Farfán 
de los Godos, Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

Vocales: P. Rafael Cort Alvarez, 
Escuela del Trabajo de Valencia.

P. Blas Cánovas Hernández, Escue
la del Trabajo de Cartagena.

P. Santiago Pantiga Manso, Escue
la del Trabajo de Gijón; y 

P. Octavio Viñas Heras, Escuela del 
Trabajo de Villanueva y Geltrú.

Suplentes: P. Francisco Alsina Al- 
sina, Escuela del Trabajo de Tarrasa.

D. Francisco Raventós Rosch, Es
cuela del Trabajo de Sevilla.

P. Eduardo Parodi Rosa, Ingeniero 
Industrial, Escuela del Trabajo de Cá
diz; y

D. Julio Guzmán Carrancio, Institu
to Rokefeller. *
Para el grupo octavo, Química indus

trial inorgánica, Metalurgia y Side- 
rurgia  (Tarrasa, Vigo y  Zaragoza)•
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Presidente, D. Enrique Moles, Con
sejero del Nacional de Cultura.

Suplente, D. Luis Gamir, de la Es
cuela de Ingenieros de Minaá.

Vocales: D. F. González Núñez, Ca
tedrático de Química técnica de Ma
drid.

D. José Navarro, Profesor de la Es
cuela Superior del Trabajo de Valen
cia.

D. C. del Fresno, Vicedirector del 
Instituto de Química aplicada de Ovie
do; y

D. Onofre G. Mendiola Ruiz, Escue
la Superior del Trabajo de Valencia.

Suplentes: D. Emilio Gimeno Gil, de 
la Universidad de Barcelona.

D. Antonio Ferrant de Grie, Escue
la de Ingenieros Industriales de Bar
celona.

D. L. Rodríguez Pire, Catedrático 
de Química técnica de la Universidad 
de Barcelona; y 

D. Jesús Agreda del Castillo, Escue
la Superior del Trabajo de Cádiz.

Para el grupo noveno, Química Indas- 
trial orgánica y Análisis químico 
tSevilla, ValladoUd y Vigo).

Presidente, D. Antonio Madinayei- 
tia, Catedrático de la Facultad de Far
macia de Madrid.

Suplente, D. Antonio García Banús, 
Catedrático de la Universidad de Bar
celona. ’

Vocales: D. Antonio Ríus Miró, Es
cuela Superior del Trabajo de Ma
drid.

D. Ignacio Ribas, de la Universidad 
de Salamanca.

D. José Agell Agell, Escuela Supe
rior del Trabajo de Tarrasa; y 

D. Ernesto Caballero López,. Escue
la Superior del Trabajo de Santander.

Suplentes: D. Francisco Sierra, Ca
tedrático de Química analítica de la 
Universidad de Valencia.

D. José María Clavera, de la Facul
tad de Farmacia de Granada.

D. José Pascual Vita, de la Univer
sidad de Barcelona, y

D. Javier Prat Obrador, de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Bilbao.

Para el grupo undécimo, Química apli
cada al tejido (Tintorería, estampa
d o y  aprestos) (Béjar).

Presidente, D. José Martínez Roca, 
Consejero del Nacional de Cultura.

Suplente, D. Ramón Oliveras Massó, 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona.

Vocales: D. A. Masriera, de la Uni
versidad de Barcelona.

D. Manuel Riquelme Sánchez, Escue
la Superior del Trabajo de Tarrasa.

D. Luis Gisbert Botella, Escuela Su
perior del Trabajo de Alcoy, y

D. Daniel Blanxart Pedrals, Escuela 
Superior del Trabajo de Tarrasa.

Suplentes: D. Fernando Calvet, Cate
drático de la Universidad de Santiago.

D. Adolfo Vilaplana Lorca, Escuela 
Superior del í  raba jo de Alcoy.

D. Manuel Massó Lorens, excedente 
de Escuela Superior del Trabajo, y 

D. José Gómez Rodulfo, Ingeniero In
dustrial.

Para el grupo duodécimo, Dibujo in
dustrial (Béjar, Jaén, Logroño y Vi- 
Uanueva y Geltrú).

Presidente, D. Cayetano Cornet, de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

Suplente, D. Ricardo Vinos, Consejero 
del Nacional de Cultura.

Vocales: D. Francisco de la Pezuela 
Rodríguez, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Madrid.

D. Antonio Rivera Lema, de la Es
cuela del Trabajo de Vigo.

D. Pedro Zubeldia Herrero, de la Es
cuela del Trabajo de Santander, y 

D. Luis Barbero Carnicero, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de Va- 
lladolid.

Suplentes: D. Santiago Morera Ven- 
talló, de la Escuela del Trabajo de Ta
rrasa.

D. Luis de la Figuera Lazcano, de la 
Escuela Superior del Trabajo de Zara
goza.

D. Francisco Puig Figueras, de la 
Escuela Superior del Trabajo de Villa- 
nueva y Geltrú, y

D. Cayetano Valcorba, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid.

2.° Se concede un plazo de ocho días 
naturales, contados a partir del siguien
te a la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id , para que sean pre
sentadas en este Ministerio las. recusa
ciones que procedan a los Tribunales 
anteriormente nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la propuesta de la Junta del 
Instituto del Libro Español,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento, por el 
que habrá de regirse el mencionado 
Instituto del Libro Español.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Reglamento del Instituto del Libro 
Español*

CAPITULO PRIMERO 
Funciones del Instituto.

Artículo 1.° El Instituto del Libro 
Español es un organismo encargado 
de la difusión, de la cultura y del 
libro español, tanto en España como 
en el extranjero, por cuantas formas 
se estimen eficaces. f

Artículo 2.° Asimismo podrá pres- 1
tar su apoyo a la difusión de obras \
de autores iberoamericanos, en Espa- i.
ña y en otros países. í

Artículo 3.° El régimen del Institu
to estará a cargo de una Junta general 
y un Comité ejecutivo.

De la Junta general.
Artículo 4.° La Junta general del 

Instituto del Libro Español quedará 
constituida bajo la Presidencia del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, del Delegado del Gobierno 
en el Instituto, D. Juan José Domen- 
china Moreu; los Vocales que se esta
blece en las disposiciones que rigen 
esta materia y el Secretario del Insti
tuto.

Artículo 5.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes podrá de
legar la Presidencia en el Sr. Subse
cretario del Departamento o en el se
ñor Delegado del Gobierno.

Artículo 6.° Será Secretario dé la 
misma el funcionario elegido.

Artículo 7.° El Delegado del Go- I 
bierno en el Instituto del Libro Espa- 
ñol tendrá, además de las funciones i 
que establece el Decreto de 21 de Mar
zo del corriente año, la de llevar la 
firma de los asuntos de trámite del 
Instituto.

Artículo B.b Serán funciones de la 
Junta general:

a) El examen y aprobación de la 
liquidación del presupuesto del año en 
curso y las cuentas correspondientes 
al mismo.

b) Conocer los trabajos realizados 
por el Comité ejecutivo en el año.

c) El estudio y aprobación anual 
de los presupuestos que para cada ejer
cicio le proponga el Comité ejecutivo.

d) Estudiar y aprobar, en su caso, 
el plan de trabajo que para cada año 
prepare el Comité ejecutivo.

e) La resolución de aquellos asun
tos sobre los cuales no haya habido la ¡'
indispensable unanimidad para su eje- |
cución en el Comité ejecutivo y que, 
por lo tanto, se requiera la interven- í
ción de la Junta general para su reali
zación. , f

Artículo 9.° La Junta celebrará se
sión siempre que sea convocada para 
ello en primera convocatoria, sin otro 
requisito que el de la presencia de la 
mayoría de los Vocales. La reunión en 
segunda citación, en caso de no po
derse celebrar la primera, se llevará 
a cabo siempre media hora después de 
la señalada en primera convocatoria, 
teniendo validez estas sesiones con 
cualquier número de asistentes.

En el caso de formularse votos par
ticulares o abstenciones en la votación 
se Harán constar siempre en el acta 
de la "sesión correspondiente. j,

Las citaciones se circularán con 
ocho días de antelación, incluyendo el 
orden del día.
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Artículo 10. Todos los Vocales po
drán delegar sus votos en otro Vocal 
cuando no puedan asistir a una se
sión, comunicándolo por escrito al Se
cretario.

Artículo 11. Los Vocales cobrarán 
50 pesetas de dietas por cada sesión 
que celebre la Junta general.

Del Comité ejecutivo.

Artículo 12. El Comité ejecutivo 
del Instituto del Libro es el encarga
do de realizar directamente todos los 
fines que se anuncian en los artícu
los 1.° y 2.° del presente Reglamento, 
hallándose asimismo plenamente facul
tado para inspeccionar todos los tra
bajos, de este organismo y adoptar toda 
clase de medidas con respecto al per
sonal dependiente del Instituto.

Artículo 13. El Comité ejecutivo 
estará compuesto por seis Vocales de 
la Junta general, el Delegado del Go
bierno y el Secretario del Instituto, y 
será presidido por el Delegado del Go
bierno o quien designe. El Secretario 
del Instituto asistirá a las sesiones con 
voz pero sin voto.

Artículo 14. El Comité ejecutivo 
del repetido Instituto del Libro Espa
ñol estará compuesto por Vocales de 
la Junta general y Delegado del Go
bierno; com o se marca en el Decreto 
de 6 de Mayo de 1936 (Ga c e t a  del 9).

Los Vocales del Comité ejecutivo co 
brarán dietas de 50 pesetas cada uno, 
excepto los que actúen como Jefes de 
Sección, que cobrarán dietas dobles. .

Del Secretario general.
Artículo 15. Las obligaciones del 

Secretario son :
a) Asistir a las sesiones que. cele

bren tanto el Comité ej ecutivo como 
la Junta general.

b) Redactar las actas consignando 
los acuerdos qué en cada sesión se 
adopten, cuidando de consignar las 
asistencias de los miembros de la 
Junta.

c) Autorizar con su rúbrica los 
acuerdos de la Junta, expidiendo cuan
tas certificaciones sean necesarias.

Artículo 16, En concepto de Secre
tario general del Instituto, la persona 
designada tendrá gratificación fija.

CAPITULO II 

Depósitos y Delegados.

Artículo 17. El Comité ejecutivo, de 
acuerdo con lo indicado en el capítulo 
anterior, estudiará y propondrá a la 
Junta general, y ésta al Sr. Ministro, 
los países donde hayan de establecerse 
Depósitos y, asimismo, el nombramien
to de Jefes de Depósito, de acuerdo con 
lo que se determina en el artículo si
guiente. Los Delegados serán nombra
dos por el Comité.

Artículo 18. Los Delegados serán 
agentes del Instituto con una misión 
especialmente informativa, pudiendo 
encomendarles el Comité, sin embargo, 
aquellos asuntos de carácter especial, 
como los de defensa de nuestra propie
dad intelectual, que se juzgue necesa
rio.

En los países donde se halle estable
cido el Depósito del Instituto no se 
nombrarán Delegados, ejerciendo esta 
función el Jefe de Depósito.

Artículo 19. Los Depósitos que vaya 
creando el Instituto del Libro funcio
narán como verdaderos almacenes res
pecto a los adheridos al Instituto.

En estos Depósitos, convenientemente 
ordenados y con todas las garantías, se 
almacenarán los libros remitidos. Los 
Depósitos podrán hacer únicamente en
tregas de libros a los libreros del país, 
salvo acuerdo en contrarió del Comité 
ejecutivo del Instituto, siendo necesario 
en este caso, y con carácter excepcio
nal, que fuera probada la decisión y ra
tificada por la Junta general del Insti
tuto y, asimismo, por los adheridos, a 
los cuales afectará la mencionada ex
cepción.

Artículo 20. El sostenimiento de los 
Depósitos correrá a cargo del Instituto. 
Los adheridos contribuirán con el 10 
por 100 del precio neto en factura de 
los libros que con la intervención del 
Depósito se hayan vendido.

Artículo 21. Los Jefes de Depósito 
están obligados:

a) A remitir mensualmente al Insti
tuto y a los adheridos al Depósito las 
notas de las ventas que hayan reali
zado.

b) A ¡hacer trimestralmente las com
probaciones de almacén, enviando el in
ventario general al Instituto, y los par
ciales a los interesados.

A enviar mensualrfiente un informe 
conteniendo cuantas notas, estudios y 
aprobaciones para el desempeño de su 
labor estime pertinente poner en cono
cimiento del Instituto, prestando espe
cial atención'a que estos informes con
tengan cuantas referencias sean de in
terés para la labor que realiza el Co
mité ejecutivo y el funcionamiento de 
sus Secciones. De la autenticidad y 
exactitud de cuantos datos contenga 
este informe mensual responde direc
ta y únicamente el Jefe del Depósito 
al Insttituto.

A enviar mensualmente un estado ge
neral contable del Depósito a su cargo.

A hacer semestralmente balance ge
neral del Depósito, remitiéndolo al 
Instituto y acompañando los docu
mentos justificativos para su estudio 
y aprobación en su caso por el Comi
té ejecutivo, dando el visto bueno al 
mismo.

En los casos de libreros morosos o 
insolventes, el Jefe del Depósito se 
halla facultado para suspender toda 
relación comercial con ellos, in for
mando al Comité ejecutivo, el cuál re
solverá en definitiva. Asimismo, res
pecto a aquellos libreros del país que 
cooperen a la -difusión de ediciones 
clandestinas, el Jefe del Depósito de
berá inmediatamente informar deta
lladamente al Comité ejecutivo de es
tos hechos, absteniéndose de tomar 
decisión alguna hasta recibir instruc
ciones del citado Comité.

Articulo 22. No podrán los Depó
sitos encargarse de la venta de publi
caciones cuyos editores o autores no 
estén adheridos al Instituto.

Artículo 23. Los adheridos comu
nicarán al Instituto las condiciones 
generales y especiales en que hayan 
de ser vendidas sus publicaciones en 
el Depósito o Depósitos, y previa apro
bación de las mismas por el Comité 
ejecutivo, éste se las comunicará al 
correspondiente Jefe, que habrá de 1 
atenerse a ellas estrictamente.
• Artículo 24. El Depósito es respon

sable de las publicaciones recibidas,

de su vigilancia, custodia y conserva
ción, a cuyo fin el Jefe adoptará cuan
tas garantías estime necesarias, previa 
autorización del Comité ejecutivo del 
Instituto.

Artículo 25.— El Instituto del Libro 
podrá acordar las visitas de inspec
ción a los Depósitos que estime nece
sarias y en la forma en que el Comité 
ejecutivo crea convenientes.

Artículo 26. El Jefe del Depósito 
tendrá la obligación de correr la pla
za para hacer el ofrecimiento de los 
nuevos libros recibidos.

Artículo 27. Aun en el caso de que 
en este período de tiempo ninguna 
novedad se hubiese producido, visita
ría también a los libreros para los 
efectos de reposiciones de libros ago
tados y de los demás trabajos relacio
nados con el frecuente movimiento del 
catálogo del Depósito.

Articulo 28. El Jefe del Depósito 
avisará a los editores cuando las exis
tencias, en el Depósito de algunos de 
sus libros estén próximas a agotarse 
y podrá hacerle indicaciones que su 
experiencia le aconseje acerca de la 
cantidad de ejemplares convenientes 
para su reposición.

Artículo 29. El Jefe del Depósito 
indicará a los editores que lo solici
ten los medios más recomendables de 
propaganda dentro del país, los perió
dicos más adecuados, para el envío de 
ejemplares y para anuncio de los mis
mos. También cursará la propaganda 
que los adheridos al Instituto crean 
conveniente remitir al país donde el 
Depósito esté establecido, satisfacien
do el interesado los correspondientes 
gastos.

En el caso de que los editores o 
autores dejen al arbitrio del Jefe del 
Depósito la concesión de créditos, 
éste habrá de justificar con informes 
suficientes las decisiones que adopte 
en tal materia, procurando mantener
se dentro del límite de prudencia y 
sin que el sustituto asuma responsa
bilidad alguna para esta gestión.

El Jefe del Depósito, previa autori
zación expresa del Comité ejecutivo, 
representará a los adheridos al Insti
tuto que lo soliciten en las acciones 
que deseen entablar, para lo cual de
berá estar provisto de los indispensa
bles poderes, corriendo los gastos en 
que se incurra a cargo de los solici
tantes.

Artículo 30. Los editores, autores 
o libreros harán directamente al Ins
tituto el envío de sus libros, previa 
consulta al Instituto sobre la cuantía; 
una vez aprobado, el remitente envia
rá una factura al Instituto y otra al 
Depósito que corresponda.

Artículo 31. El Jefe del Depósito 
se halla facultado para devolver al re
mitente aquellos títulos de los que 
existan en “ stock” en el Depósito ex
cesivos ejemplares, siendo de cuenta 
del remitente los gastos de devolución, 
que satisfará al Instituto al serle en
tregados los ejemplares, o bien con 
cargo al saldo a su favor que en el 
Instituto tuviese.

Artículo 32. Los Depósitos que se 
creen lo serán por medio de Decreto 
y a propuesta de la Junta general.

Artículo 33. Al crearse un Depósi
to por Decreto se anunciará un concur
so para cubrir las plazas de Jefes del 
mismo, bajo las condiciones ique en
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cada caso proponga el Comité ejecuti
vo y según las siguientes normas:

a) Las instancias en solicitud de 
tomar parte en el concurso se diri
girán al Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública. Presidente del Ins
tituto del Libro Español, debidamen
te reintegradas, así como los documen
tos que la acompañen en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguien
te al de la publicación de la convoca
toria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , entre
gándose en la Secretaría de la misma.

Las instancias podrán ser rechaza
das*

b) El concursante qué hubiera sido 
elegido para el cargo de Jefe del De
pósito deberá presentar, antes de sü 
toma de posesión, una fianza en efec
tivo o papel del Estado, cuya cuantía 
propondrá el Comité ejecutivo en cada 
caso; y

c) Las plazas de Jefe del Depósi
to estarán dotadas con un sueldo anual 
fijo y en armonía con la categoría de 
cada uno.

Además, el Comité ejecutivo podrá 
acordar, con carácter general-o par
cial, que el Jefe del Depósito perciba 
Una prima sobre las facturas cobra
das por el citado Depósito a su cargo.

Tanto los sueldos como las primas 
serán propuestos en su día por el Co
mité ejecutivo.

Artículo 34. El Jefe del Depósito 
y el personal subalterno de toda clase 
no podrán dedicarse ni directa ni in
directamente al ejercicio de ninguna 
otra actividad mercantil o industrial*

Artículo 35. El Comité ejecutivo se 
halla facultado en casos justificados, y 
oyéndolos previamente, para imponer 
a los Jefes de los Depósitos las siguien
tes sanciones:

a) Apercibimiento.
b) Suspensión de empleo y sueldo 

de uno a seis meses.
c) La cesantía.
En este último caso, el Comité ele

vará su proposición, fundamentándo
la, al Sr. Ministro.

Cualquiera de estas sanciones no im
pide la exigencia de responsabilidad 
con los daños y jjerjuicios, a cargo de 
la fianza constituida.

Artículo 38. El Jefe del Depósito 
formará con la debida antelación cada 
año el presupuesto de ingresos y gas
tos previsibles para el ejercicio si
guiente/que enviará al Comité ejecu
tivo para su conocimiento y aproba
ción.

Artículo 37. Las personas designa
das para Jefe del Depósito podrán per
cibir las cantidades que por viajes o 
gastos de representación se considere 
oportuno señalar por el Comité ejecu
tivo.

Artículo 38. No podrá establecerse 
más de un Depósito en cada nación.

Las fianzas presentadas por los Je
fes de Depósitos quedarán afectas a la 
gestión de los mismos y a las respon
sabilidades que de ellas se deriven, se
gún establece este Reglamento.

Artículo 39. Las liquidaciones y re
misiones de fondos correspondientes 
serán hechas por los Jefes de Depó
sito y los depositantes, de acuerdo con 
las instrucciones Previamente aproba- 
üas por el Comité ejecutivo.

CAPITULO III 

De las adhesiones.

Artículo 40. Los autores, editores y 
libreros españoles con domicilio en 
nuestro país que deseen adherirse al 
Instituto podrán hacerlo libremente y 
con sujeción a las siguientes bases:

Llenar la hoja de inscripción que ¡se 
halla a disposición de todo solicitante 
en la Secretaría general del Instituto.

Acompañar a la citada hoja los si
guientes documentos: Recibo corriente 
de la contribución industrial; recibo de 
la Cámara Oficial del Libro que corres
ponda; cédula del propietario, Presi
dente del Consejo de Administración, 
Gerente o Delegado de la Casa , (en el 
caso de firma delegada, todas las co 
municaciones del adherido con el Ins
tituto y sus Depósitos deberá Ser fir
mada, precisamente, por la persona cu
ya cédula se acompaña).

La adhesión al Instituto podrá ser 
hecha para uno, varios o todos los De
pósitos que se establezcan.

Artículo 41. Todo acto realizado 
por un adherido al Instituto que con
travenga las disposiciones transcritas 
podrá ser causa de baja inmediatamen
te en su calidad de adherido. El Co
mité ejecutivo estudiará cada caso, y, 
previa exposición de motivos, elevará 
a j a  Junta general sus conclusiones, 
adoptándose la resolución por el men
cionado órgano.

Artículo 42, De cuantas comunica
ciones se cambien entre los adheridos 
al Instituto o los Jefes del Depósito 
del mismo, los primeros se hallan en 
la obligación ineludible de remitir co 
pia al instituto.

Los gastos de envío y retorno de los 
libros y todos los riesgos que puedan 
sufrir hasta ser recibidos en el Depó
sito corren de cuenta exclusiva del re
mitente.

Artículo 43. Una vez recibidos ios 
libros por el Depósito, los gastos que 
pueden causar de almacenaje y servi
cios inherentes correrán a cargo del 
Instituto, a reserva de lo que indica el 
capitulo 2®, artículo 20.

Aprobado. 13 de Julio de 1936.

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Cultura en 
el expediente para proveer por con
curso tres plazas de-Profesores espe
ciales de Higiene industrial y Educa
ción física, vacantes en las Escuelas 
Superiores de Trabajo de Gijón, Jaén 
y Zaragoza, y de conformidad con el 
mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se nombre a D. Fermín Ra

bal García para ocupar la plaza va
cante en la Escuela Superior de Tra
bajo de Zaragoza; a D. Manuel Sego- 
via Morón, para ei desempeño de la 
misma Cátedra en la Escuela de Jaén, 
y a D. Juan López Fernández, para 
ocupar la vacante existente en la Es
cuela Superior de Trabajo de Gijón.

2.® Los nombramientos de lós cita
dos Profesores se harán por un plazo

de dos años, renovados por un perío
do de tres cursos, del mismo ffiódñ 
que se efectúa para los Maestros de. 
Taller, según preceptúa el articuló. 36 
del libro V del Estatuto local de For
mación Profesional; y

3.° Estos Profesores percibirán una 
gratificación de 2,000 pesetas anuales,; 
con cargo al artículo 2.°, g ru po. 12, 
concepto 12, del presupuesto vigente.: 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de JuIíq 
de 1938.

FRANCISCO BARNES,. 

Señor Subsecretario de este Ministerio,.

limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional dá 
La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de dicho Patronato a 
los Sres. D. Eduardo González Moro y 
D. José Süárez Mier, como represen* 
tantea del Ayuntamiento de la capitál 
y de la Delegación del Trabajo, res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicación 
nes del Patronato local de Formación 
Profesional de la Escuela elemental de 
Trabajo de Bilbao, fechas 27 de Abril 
próximo pasado y ' 16 de Junio últi
mo, y las copias de documentos ane
xos, proponiendo la ratificación de don 
Julián Qrtiz Conde y D. Ramos Ben- 
goa Barrera en los cargos de Oficial 
de Secretaría y Ordenanza, respectiva
mente, de ia Escuela elemental de Tra
bajo de Bilbao, de acuerdo con el dic
tamen de la Asesoría jurídica:

Resultando que la Junta del referí? 
do Patronato nombró el 26 de Octubre 
de 1934, con carácter provisional, por 
un plazo de tres meses, Oficial de Se
cretaría, con la remuneración anual de 
4.000 pesetas, al inválido reeducado 
D. Julián Qrtiz Conde:

Resultando que en la sesión celebrá- 
da el día 30 de Agosto de 1934 acoN 
dó el citado Petronato nombrar Orde
nanza de la Escuela, por un período 
provisional de tres meses y haber 
anual de 3.000 pesetas, a D„ Ramos 
Bengoa Barrera:

Considerando que los anteriores 
nombramientos para alcanzar valor 
legal hubieran debido ser aprobados 
por la Superioridad, conforme precep
túa el párrafo segundo del apartado
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quinto del artículo 29 del Estatuto de 
F o r m a c ió n  Profesional y el apartado 
quinto de la Orden m inisterial de 30 
de Septiembre de 193 :

Considerando, por otra parte, que 
vencido el plazo provisional de tres 
meses en los comienzos del año 1935, 
hubiera sido entonces cuando proce
diera concertar el contrato de traba
jo por dos años;

| Considerando que por Orden de 20 
j de Junio de 1934 se dispuso que las

vacantes a proveer entre ex reeducan- 
f dos se cubrirían mediante concurso
f anunciado por la Administración cen-
j  tral:

Considerando que en 13 de Abril del 
¡ repetido año 1934 se pidió a los Patro-
| natos de Formación Profesional la

oportuna relación de vacantes que co
rrespondía adjudicar a los ex reedu
candos, conforme al Decreto de 19 de 
Octubre de 1933, y en vista de ellos se 
anunció un concurso el 23 de Junio de 
1934, resuelto en 5 de Agosto siguiente, 
en el que debieron ser incluidas las va
cantes de la Escuela de Trabajo de Bil
bao si en aquella fecha ya existían, y 
si no las había debió el Patronato dar
las para haber sido anunciadas en el 
concurso convocado el 12 de Septiem
bre de 1935, 

í" Este Ministerio ha resuelto que no 
procede acceder a la confirmación pro- 

[ puesta por el Patronato local de For
mación Profesional de Bilbao en favor 
de los Sres. Bengoa Barrera y Ortiz 
Conde, debiendo el repetido Patronato 
dar las vacantes para  su provisión me
diante el preceptivo concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r.: Vista la sentencia de 17 
de Junio anterior, dictada por lai Sala 
cuarta del Tribunal Supremo de Jus
ticia en el pleito número 13.713, se
guido por D. Antonio Alonso Villoldo, 
Profesor num erario de la Fundación 
particular benéficodocente instituida 
en Toro (Zamora) por el Exorno, se
ñor D. Manuel González Allende, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

“En la villa de Madrid a 17 de Ju 
nio de 1936; en el pleito que, en ún i
ca instancia, pende ante la Sala, entre 
partes; de una, como recurrente, don 
Antonio Alonso Villoldo, representa
do por el Procurador D. Luis de Pa
blo, bajo la dirección del Letrado 
R. José Martínez; y de otra, la Admi
nistración, representada por el F is
cal, y como coadyuvante doña María

de los Angeles Martínez Suárez, re
presentada por el Procurador D. Juan 
Avila Pía y defendida por el Letrado 
D. Luis Suárez G. Pumariega, contra 
la Orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 28 de 
Febrero de 1934, sobre la provisión 
de la plaza de D irector de las Escue
las del Patronato de la Fundación be
néficodocente “González Allende’’, ins
tituida en Toro (Zamora),

Fallamos: p rim ero , que debemos
absolver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado del recur
so interpuesto a nombre de D. Anto
nio Alonso Villoldo contra la Orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 2í8 de Febrero de 
1934, dictada en expediente sobre pro
visión, por concurso, del cargo de Di
rector de las Escuelas del Patronato 
benéficodocente instituido en Toro 
(Zamora) por D. Manuel González 
Allende, en el extremo de dicha Or
den (que, en este punto, declaramos 
firme y subsistente), por el que fue
ron calificados y admitidos al concur
so los aspirantes a dicho cargo doña 
María de los Angeles Martínez Suárez y 
el actor, D. Antonio Alonso Villoldo; 
entendiéndose también mantenido el 
particular de la citada Orden, que no se 
ha impugnado, sobre exclusión de los 
demás aspirantes; y segundo, que de
bemos declarar y declaramos nulo y 
sin efecto el pronunciam iento de la 
propia Orden señalado con el núme
ro 3.°, por el que se nombra para la 
plaza m encionada a la dicha señorita 
Martínez Suárez, sin haber cumplido 
el trám ite necesario a este efecto de 
audiencia y dictamen del Consejo Na
cional de Cultura; y mandamos que 
se reponga el expediente al momento 
en que este dictamen debe ser reca
bado y emitido, para que, en su vista, 
resuelva de nuevo el Ministerio del 
Ramo sobre el precitado nom bra
miento.”

Visto el artículo 84 de. la ley Regu
ladora del ejercicio de dicha jurisd ic
ción, de 22 de Junio de 1894, refor
mado por la de 5 de Abril de 1904:

Visto, asimismo, el artículo 2.°, apar
tado H), de la Ley acerca del Consejo 
Nacional de Cultura de 27 de Agosto 
de 1932,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que dicha sentencia se ejecute 

en sus ¡propios términos, empezando 
por acusar recibo de la ¡misma.

2,° Que se reponga el expediente en 
cuestión al se r  y estado que alcanza
ba al tiempo del acuerdo ministerial 
que produjo la Orden recurrida, y en 
su consecuencia que cese en el cargo 
de Directora de la Fundación doña

María de los Angeles Martínez Suárez, 
encargándose del mismo interinamen
te D. Antonio Alonso Villoldo, que ve
nía desempeñándole con tal carácter 
hasta el nombramiento de la señorita 
Martínez Suárez por Orden de 28 de 
Febrero de 1934, que, en parte, queda 
anulada por la sentencia.

3.° Que se remitan todos los ante^ 
cedentes del concurso para nombra
miento de Director de las Escuelas 
fundacionales, de que queda hecho mé
rito, al Consejo Nacional de Cultura, 
a fin de que se sirva dictaminar sobre 
el mismo; y

4.° Que también, y para mayor ilus
tración de dicho Cuerpo consultivo, se 
le envíen las dos instancias presenta-* 
das a este Protectorado de la Benefi
cencia particular-docente por doña 
María de los Angeles Martín Suárez 
con fecha 13 del actual, así como la 
certificación de la Orden ministerial 
de 27 de Mayo de 1925, y el ejemplar 
del Boletín Oficial del Colegio de 
Huérfanos de Ferroviarios correspon
diente al mes de Noviembre de 1931, 
acompañados con aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por el Secretario ge
neral de la Unión de Radiotelegrafistas 
españoles solicitando se aclare el vi
gente Reglamento de Radiocomunica
ción para los buques mercantes, apro
bado por Orden ministerial de 3 de No
viembre de 1933 (Ga c et a  núm. 313), 
para la ejecución del Convenio interna
cional para la seguridad de la vida hu
mo na en el mar, en el sentido de que 
los viajes efectuados por buques de pa
saje españoles entre cualquier puerto 
de la Península y otro de las islas Ba
leares o Canarias, zona del Protectora
do español en Marruecos y Colonias, e 
inversamente, sean considerados como 
viajes internacionales a los efectos de 
dicho Reglamento:

Resultando que tal petición se funda
menta en que de ese modo se halla dis
puesto para el reconocimiento del ma
terial de salvamento en las instruccio
nes dictadas al efecto y aprobadas por 
Orden ministerial de 7 de Noviembre de 
1933 (Ga c et a  número 321):
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V istos el apartado c) del punto 3.° 

del artículo 2.° del citado Convenio, el 
párrafo tercero de las referidas in s
trucciones y los artículos 5.° y 6.° del 
m en cion ad o  R eglam ento de R ad ioco
m u nicación  para los buques m ercan
tes y puertos en relación  con los ser
v ic io s  regulares ex isten tes entre la 
P en ín su la  y las islas Baleares y Cana
rias, así com o con los puertos del P ro 
tectorado español en M arruecos: 

Considerando que en principio resu l
ta fundamentada la petición de referen
cia, si bien no parece acertado acceder 
a ella en los propios térm inos en que 
ha sido form ulada ,por las d iferen cias  
notables que ex isten  entre las navega
ciones que se efectúan entre los puertos 
de la P enínsula a los de las islas Ca
narias y las que se realizan a los de 
las islas Baleares o del Protectorado es
pañol en Marruecos por la duración de 
las travesías y el tonelaje de los buques 
que sirven dichas líneas.

E ste M inisterio, de acuerdo con lo  
propuesto por la Dirección general de 
Marina m ercante, ha ten ido a b ien  d is
poner:

1.° Que la denom inación genérica de 
“viaje internacional”, a los efectos del 
m aterial y  personal radiotelegráfico de 
los buques m ercantes españoles de pa
saje, tiene el m ism o alcance que el de
term inado por la Orden m inisterial de 
7 de N oviem bre de 1 9 3 3  (G a c e t a  nú
mero 321) para las inspecciones del m a
terial de salvam ento de los citados bu
ques.

2.° Que el párrafo tercero del ar
tículo 5.° del Reglam ento de 3 de N o
viem b re de 1933 (G a c e t a  n ú m e r o  313) 
quede redactado del modo siguiente: 
“E stos buques, cuando efectúen viajes  
entre puertos de la Península y de las 
islas Baleares o de la zona del P rotec
torado español en M arruecos o “no in
ternacionales”, se considerarán, para 
los efectos del núm ero y servicio del 
personal radiotelegrafista, como buques 
de la clase B” ; y

3.° Que el párrafo quinto del mismo 
artículo quede redactado del m odo si
gu ien te: “E stos buques, cuando efec
túen viajes entre puertos de la Penínsu
la y de las islas Baleares o de la zona  
del Protectorado español en M arruecos 
o “no internacionales”', se considerarán, 
para los efectos del número y  servicio  
del personal de radiotelegrafistas, como 
buques de la clase C.”

Madrid, 4 de Julio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irector general de le Marina 
m ercante.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Caracas 
p articipa a este M inisterio el fa llec im iento del español M anuel González, natural de Santa Cruz de T en erife , l i notip ista , h ijo de F erm ín y de A d elaida, casado con  Carmen García, ocu 
rrido el 19 de Marzo próxim o pasado  en la parroquia de La Pastora de dicha ciudad.

M adrid, 15 de Julio de 1938. —  El Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul general de E spaña en  
B uenos A ires p artic ip a  a este M inisterio el fa llec im ien to  del español F élix  M ontesubí, de c in cu en ta  y cuatro  años de edad, soltero, jornalero, natural de C izúrquil (G uipúzcoa), ocu
rrido en d ich a  ciudad de B uenos A ires el 2 de Mayo últim o.

M adrid, 15 de Julio de 1 9 3 6 .— El Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de E spaña en Cam agüey p artic ip a  a este M inisterio el fa llec im iento del español Carlos Ram írez  Vergel, natural de León, ocurrido el 
día 13 de Marzo próxim o pasado en  Ciego de Avila, p rov in cia  de Camagüey, Cuba.

M adrid, 17 de Julio  de 1936. — El Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Consulado de E spaña en Buenos  Aires participa a este M inisterio el fa llec im ien to  del súbdito español Miguel M ariano García, de sesenta  y  seis  años de edad, natural de Salera (Valen c ia ). '
M adrid, 17 de Julio de 1936. — El Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
V acante una plaza de Oficial de Sala de la de lo Crim inal del T ribunal Suprem o, dotada con  sueldo p resu pues

tario, se con voca  a co ncurso para su p rovisión  por térm ino de qu ince días, contados a partir del sigu ien te a la p u b licación  de la presente en la Ga 
c e t a ,  entre O ficiales de Sala de segun
de categoría de Audiencia territorial, con arreglo a lo d ispuesto en los ar
tícu los 5.° y 8.° del D ecreto  de 26 de Octubre de 1933.

Los so licitan tes podrán presentar  sus in stan cias en el Registro general de esta Subsecretaría en las horas há
b iles de despacho.

M adrid, 17 de Julio de 1936,— El Subsecretario, Jerónim o Gomariz.

En cum p lim iento de lo dispuesto 
en el D ecreto de 26 de Mayo último, se anuncia para su p rovisión  por con
curso, dentro de las norm as establecidas en el m ism o, una plaza de Ma
gistrado vacante en la A udiencia prov in c ia l de Salam anca.

Los aspirantes a la citada plaza dirig irán a este M inisterio sus instancias, las cuales deberán tener entra
da en el Registro de la Subsecretaría dentro de los diez días naturales si
guientes a partir de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , a las horas de oficina, haciendo  constar los requisitos exigidos en el artículo 15 del expresado D ecreto .M adrid. 15 de Julio de 1936.— El Subsecretario, Jerónim o Gomariz.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y DE SEGUROS
Este Centro directivo ha acordado que e l día 1.° de Agosto próxim o se abra el pago de la m ensualidad corriente de los haberes activos y pasivos que se perciben en esta capital, en las provincias de España y T esorería de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiem po se 'p on e en conocim iento de los respectivos Centros oficia les que la asignación del m aterial se satisfará, sin previo aviso, el día 7 del 

mismo mes.Madrid, 21 de Julio de 1936.— El DE rector general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL
Nota de  los n ú m ero s  y  pob lac ion es  a 

que han c o r re sp o n d id o  los 24 prem ios  m a y o re s  de cada una de las 
tres ser ies  del sor teo  ce lebrado  en este d ía .

Núm s. P re m io s . P o b lac io n es .

13.083 150.000 Jerez de la Frontera, 
ídem  id .

2.383 90.000 M adrid, A lgeciras, Bar
celona

3.496 70.000 M adrid, ídem , Sevilla.14.767 40.000 Sevilla , Málaga, ídem.16.037 3.000 V alencia, A rchena, Se
v illa .20.713 3.000 M adrid, San Sebastián, 
B arcelona.5.133 3.000 La Coruña, San Sebas
tián, Sevilla.28.659 3.000 M adrid, ídem , Zaragoza.36.933 3.000 Salam anca, ídem  id.420 3.000 M adrid, B arcelona, Ma
drid.17.664 3.000 L ínea d e  l a  Concep
ción , C hiclana de la 
F rontera y Murcia.16.630 3.000 M adrid, ídem  id.37.859 3.000 T oledo , ídem  id.24.193 3.000 Las Palm as, M adrid, Se
villa .41.025 3.000 A lgeciras, ídem  id.17.017 3.000 Alam eda, Cádiz, Pamplona.34.776 3.000 H uelva, ídem  id.
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Núms. Premios. Poblaciones.

7.050 3.000 Elche, El Ferrol, Línea
de la Concepción. 

28.759 3.000 Ceuta, Madrid, Barce
lona.

39.298 3.000 Madrid, ídem id.
26.697 3.000 Sevilla, ídem id.

135 3.000 Madrid, ídem id.
32.325 3.000 Barcelona, P a l m a de

Mallorca, Sevilla. 
16.928 3.000 Madrid, Mahón, Pam

plona.

Madrid, 21 de Julio de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
vigente de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Ascensión Hernáez Peinado y Ange
la Verdugo Velasco, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Ménica Josefa Galloso Moya, Hila
ria Jiménez López y Manuela Rodrí
guez Esteban, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos. 

Madrid, 21 de Julio de 1936.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO  
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE AGOSTO DE 1936.
Ha de constar de seis series de 46.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 9biAQ8 pesetas en 2.302 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ........................    100.000
1 de........................................  70.000
1 de ...............................  35.000
1 de........................................  30.000

15 de 1.500...........................  22.500
1.879 de 3 0 0 .........................  563.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 

\ los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente

na del premio segundo. 29.700 
99 ídem de 300 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 29.700

2 ídem de 2.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior ai
del premio primero..., 5.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo... 4.000 

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero.... 3.000 

2 ídem de 1.204 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto...... 2.408

2.302 954.408

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
46.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentiende 
que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará- 
después un sorteo especial para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—  
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amprtizable al 4,50 
por 100 emisión de 1928, vencimien
to de 1.° de Enero de 1936, serie F, 
número 1.581, se anuncia al público 
por medio del presente ^ término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presente en las 
Oficinas de esta Dirección general 
dentro del plazo indicado, transcu
rrido el cual sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún va
lor ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913,

Madrid, 14 de Julio de 1936. — El 
Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 23 de Octubre de 1931, con 
los números 296.795 de entrada y 
126.859 de registro, correspondiente a 
un depósito importante 100.000 pese
tas nominales en Deuda amortizable al 
3 por 100, constituido por D. Ernesto 
Hochershaler Josef} y a su propiedad, 
para que sirva de garantía definitiva 
para el cumplimiento del contrato de
finitivo que se debe firmar entre el 
depositante y el Excmo. Ayuntamien
to de Madrid, para el tratamiento de 
basuras, a disposición del excelentísi
mo Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta capital,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y el Boletín Oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de Noviem
bre de 1929.

Madrid, 9 de Julio de 1936.—El Or
denador de Pagos, J, Sanz de Andino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Publicada por Orden ministerial de 6 
de Junio último (G a c e t a  del 11) con
vocatoria para cubrir plazas de Profe
sores numerarios vacantes en las Es
cuelas Superiores de Trabajo que en la 
relación adjunta figuran, y habiendo 
transcurrido el plazo que por la expre
sada Orden se concedió a los aspiran
tes para solicitar tomar parte en las 
mismas,

Esta Subsecretaría publica a conti
nuación de la presente las listas de los 
señores que han solicitado tomar parte 
en las citadas oposiciones, turno libre, 
advirtiendo que los que tienen alguna 
indicación serán admitidos si subsanan 
el defecto de que adolece su expediente, 
lo que podrán realizar en el plazo de 
ocho días naturales, contados a partir 
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los documentos y reclamaciones de
berán presentarse mediante instancia 
dirigida a esta Subsecretaría^ dentro 
de] término señalado, instancia que po
drán suscribir los propios interesados 
o la persona en quien deleguen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 17 de Julio de 
1936.— El Subsecretario, Emilio Baeza 
Medina,
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Relación de los opositores a plazas de Profesores num erarios vacantes en las Escuelas Superiores de Trabajo.

G r u p o  3 .°  (C o n s t r u c c i ó n ) .

De las Escuelas de Jaény Logroñot Má
laga, Valladolid y Vígo.

D. José María Briones Sáenz de Tejada. Documentación completa.D. Angel Pueyo González. Documentación completa.D. Pedro Montero Gómez. Falta re integro de lina certificación.D. Felipe Fuentes de la Riva. Documentación completa.D. Marcelino Fábregas Suau. Docu
mentación completa.D. Victorino López Soba. Falta justificar un título de los exigidos en la 
convocatoria y acreditar la fecha de nacimiento.D. Antonio Torres López. Documen
tación completa.D. Francisco Villanueva Berástegui. Falta acreditar fecha de nacimiento.D. Ramón Luis Yuste Sáenz. Documentación completa.D. Antonio de Cominges Tapias. Documentación completa.D. Miguel Girae Escribá. ‘Documen
tación completa.D. Agustín Hurtado Martínez. Docu
mentación completa.D. Antonio Vicéns Moltó. Documentación completa.D. Mariano Val García del Busto. Documentación completa.D. Rigoberto Blanquer Máiquez. Documentación completa.D. Miguel Angel Flsteve Vera. Documentación completa.D. Joaquín Cestino Molina. Docu
m entación completa.D. Jacobo Esténs Romero. Documentación completa.D. Antonio Fernández Fernández. 
Falta acreditar fecha de nacimiento.D. Antonio Márquez Barucq. Falta 
acreditar título de Ingeniero Indus
trial.D. Antonio Cámara Niño. Documen
tación completa.D. José M aría Canal Antonell. Fuera de plazo. Documentación completa.D. Manuel Otaola García. Fuera de plazo. Documentación completa.D. Félix Ugalde Rodrigo. Fuera de plazo. Documentación completa.D. Francisco Vigueras Murube. Fuera de plazo. Falta certificación nega
tiva de antecedentes penales.D. Luis M atarredona Terol. Fuera de plazo. Documentación completa.D. Jesús López Gueto. Fuera de p la
zo. Documentación completa.

G r u p o  7.°  ( E l e c t r o t e c n i a ) .

De la Escuela de Santander.
D. Rafael Salcedo y Salcedo. Falta 

acreditar fecha de nacimiento.D. Epifanio Sánchez Hernández. Do
cumentación completa.D. Pedro Sánchez Hernández. Docu
mentación completa.D. Luis Paradinas Pérez. Documen
tación completa.D. Jerónim o Arroyo Alonso. Falta 
re in tegrar tres certificados.

D. Luis Enrique Hurtado Laburu. Documentación completa.D. Dionisio Alonso Delgado. Docu
mentación completa.D. Pedro de Irizar y Barnoya. Documentación completa.D. Luis Roca García. Documentación 
completa.D. Francisco Bravo Quesada. Documentación completa.D. Federico García Germán. Documentación completa.D. Teodoro Aliaga Guardia. Docu
mentación completa.D. Román Aróstegui Salaberri. Documentación completa.D. Emilio Rodríguez Mata. Falta certificación negativa de antecedentes penales.

D. Ciríaco Vicente Mazariegos., Documentación completa.D. Enrique Ceballos Ruiz. Documentación completa.D. Garlos Romanillos López. Falta reintegro de dos certificaciones.D. Alejandro Aliaga Guardia. Documentación completa.D. Joaquín Rovirolta N avarro. F a lta toda la documentación.D. José Cano Lidueña. Falta acredita r fecha de nacimiento.D. Eugenio Cubillo López. Fuera de plazo. Documentación completa.Los opositores cuya documentación ha sido recibida en este Ministerio después del plazo señalado en la convocatoria, para  poder ser admitidos a la práctica de los ejercicios habrán de acreditar, dentro de los ocho días concedidos para com pletar documentación, que sus instancias fueron p re sentadas en tiempo y form a en los Centro.s y dependencias indicadas en el párrafo  cuarto del número tercero de la Orden m inisterial de 11 de Febrero  últim o (G a c e t a  del 13), Justificación que se hará  m ediante la certificación oportuna.

Vista la in stan c ia  p resen tada en este M inisterio po r D. Juan  Miralles Carló, A uxiliar num erario  de la Sección de Letras del Institu to  nacional de Segunda enseñanza “Pérez Galdós”, dé Las Palm as, y P rofesor excedente de L ite ra tu ra  del antiguo Institu to  local, y hoy nacional, de A rrecife de Lanzarote, en la que solicita su re in greso en este últim o cargo,Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a sus deseos, concediendo al Sr. Millares Carió el reingreso  en el cargo de P rofesor de L ite ra tu ra  del Institu to  de A rrecife de Lanzarote, que le fué concedido con fecha 23 de ¡Mayo de 1933, con arreglo a lo d ispuesto en el Decreto de 18 de Septiem bre de 1931.
Lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y efectos. M adrid, 1.° de Julio de 1936.—El Subsecretario, E. Baeza Medina.

Señor O rdenador de Pagos por obligaciones de este M inisterio.

De conform idad con lo que disponen los artículos 33 del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 1918 y 32 y 77 del de 10 de Enero  de 1934,E sta  iSubsecretería h a  tenido a bien

conceder a D. Virgilio H erranz Castillo, Médico Ayudante del Institu to  Nacional de Reeducación de Inválidos, un mes de licencia , quince días con sueldo y quince sin él, p ara  asuntos propios, no pudiendo enlazarle con el período de vacaciones que establece el artículo  2 6  del Reglam ento de la Institución.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y demás efectos. M adrid, 11 de Ju lio de 1 9 3 6 .—El Subsecretario, Em ilio 
Baeza Medina.
Señor O rdenador de Pagos po r obligaciones de este M inisterio.

Vista la consulta form ulada p o r la Escuela Superior de V eterinaria  de Zaragoza sobre si se adm ite el pago de los derechos de título a los alum nos que term inen  sus estudios este año y que no han  aprobado la  asignatura  de C línica am bulante ni todos los cursillos de Alemán y su term inología científica que señala el plan de estudios aprobado por D ecreto del M inisterio de Fom ento de 7 de Diciem bre de 1931; yVistos asim ism o los inform es em itidos al efecto p o r las Escuelas Superio res de V eterinaria, Sección co rrespondiente y Secretaría  técnica,
Este M inisterio ha acordado tener como cursados y aprobados los conocim ientos de C línica am bulante p o r aquellos que se* adquieren  en las demás enseñanzas; y respecto al Alemán y su term inología científica, que los alum nos sufran  un exam en de suficiencia en las m ism as condiciones que p ara  los del curso pasado estableció la O rden de 3 de Agosto ú ltimo (B . O. núm. 101), requisito  in d ispensable para  que se pueda acep tar pagos para  la expedición de los títu los de V eterinario, no sólo a los alum nos de este curso, sino a aquellos 

otros de cursos 'venideros de 1937-38 y 39 que se en co n tra ran  en igualdad de circunstancias.De Orden com unicada p o r el señor M inistro lo digo a V. S. para  su conocim iento y dem ás efectos. M adrid, 11 de Julio de 1936.—El Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Form alizado en 21 de Mayo de 1934 el contrato  de arrendam iento  del ed ificio de la  antigua U niversidad  de Alcalá de Henares (M adrid), situado en la plaza de San Diego, núm ero 6, de d icha localidad, para In stitu to  nacio nal de Segunda enseñanza, en cum plim iento de los preceptos de la  v igente ley de A dm inistración y Contab ilidad  de 1.° de Julio  de 1911, a los efectos de abono de los alquileres correspondientes,
Esta Subsecretaría ha resuelto  p ro rro g ar el m encionado contrato  por el segundo trim estre  del año en curso en las m ism as condiciones estableci

das p o r d isposiciones de este M inisterio de 21 de Mayo de 1934 yi p re cio anual de 5.400 pesetas, y  disponer que el im porte  del mismo se lib re a favor de D. Tom ás G arcía H i
dalgo, A dm inistrador-T esorero  de la Sociedad de condueños de los edifi
cios que fueron U niversidad  de Alca-
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lá de Henares, de conformidad con 
Id dispuesto en la Orden de 20 de 
MñrZo próximo pasado, con cargo ai 
capítulo 2v, articulo 4.°, grupo pri
mero, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo' digo a V. §. para sü conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Julio de 1936.-=Él Subsecretario, 
Emilio Báeza Medina.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Subsistente la beca creada por la 
República de Checoslovaquia para el 
alumno español qué quiera y merezca 
consagrarse al estudio de cualquier 
cuestión científica i elaciónada con la 
nación Otorgante de la gráeiá, hallán
dose en la actualidad vacante dicha 
beca, y de acuerdo' eí Gobierno del ex
presado país con el de España eñ cuan
to a los términos del concurso a anun
ciar,

Ésta •Subsecretaría., ha resuelto que 
se proceda a publicar éri lá Ga c I t a  
de M a d r id  y en el Boletín Oficial 
del Ministerio el edicto para la conce
sión de dicha beca, con las reglas o 
condiciones convenidas al efecto como 
trámite previo a sü otorgamiento,

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes. Madrid, 15 de Julio de 
1936.—El Subsecretario, Emilio Baeza 
Medina.

El Gobierno de Checoslovaquia, de
seoso de estrechar las relaciones cul
turales entre aquel país y el nuestro, 
a fin de que se conozcan mejor y más 
profundamente, ha incluido una vez 
más en su presupuesto de Instrucción 
pública la consignación precisa con 
destino a un alumno español que quie
ra consagrarse al estudio de cualquier 
cuestión científica relacionada con la 
nación otorgante de la gracia.

También podrá recaer ésta a favor 
de un joven que, bien preparado, se 
proponga conocer a fondo las cuestio
nes sociales, económicas, jurídicas o 
artísticas de Checoslovaquia.

Su concesión habrá de ajustarse a 
las siguientes reglas:

1.a Ser español.
2.a Acreditar documentalmente ha

ber seguido su carrera en estableci
miento oficial de enseñanza superior.

3.a Expresar si con anterioridad Se 
ha ocupado en el estudio del idioma, 
dé la Literatura o de la Historia che
ca, demostrándolo en caso afirmativo.

5.a Es requisito indispensable co 
nocer la lengua alemana, y concederá 
preferencia el conocimiento de la len
gua checa.

5.a El importe de la beca será de 
15.000 (quince mil) coronas checoslo
vacas, pagaderas durante los diez me
ses del curso, desde 1.° de Octubre 
próximo hasta fin de Julio de 1937, 
por mensualidades de 1.200, quedando 
la suma restante, de 3.000, destinada 
a cubrir los gastos de viaje.

6.a El agraciado podrá disfrutar es
ta beca en cualquier punto de Checos
lovaquia en que exista establecimiento 
de enseñanza superior o en un Insti
tuto de Investigaciones científicas, pre
firiéndose que la localidad designada 
sea Praga.

7.a El importe de la beca lo perci

birá en la Legación de España en Pra
ga, previa demostración de que efec
túa los estudios elegidos, mediante cer
tificación que autorice el Jefe del Cen
tro dónde los realice;

8.a El alumno en quien recaiga la 
designación vendrá obligado a presen
tar ai final de cada semestre, á contar 
del en que dé comienzo su actuación 
como becario, una Memoria sobre los 
estudios o investigaciones qué hubiera 
realizado en lengua checoslovaca, y SU 
traducción en español, ante el Ministe
rio de instrucción pública.

9.a Las instancias y cuantos docu
mentos justificativos de sus condiciones 
y demostración de los conocimientos del 
idioma acompañen, yá que es preciso lá 
justificación documental de cuanto se 
alegue, se presentarán en §1 Registro 
central del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, a más tardar a 
las doce del día 31 deí mes actual.

Madrid, 15 dé Jülíó de 1936. —- El 
Subsecretario, Emilio BaéZa Medina.

d ir e c c ió n  g e n u a l  d e  p r im e r a
ENSEÑANZA

Visto el expedienté incoado por 
B. Mauro R. Vara y dé Rueda, Maes
tro excedente de la Escuela mixta de 
Müríta de Losa (Burgos), número 
14.629 del primer Escalafón, ,en soli
citud de que sé le conceda Escuela 
por reingreso:

Resultando que él interesado ceso 
en ia mencionada Escuela en 25 de 
Mayo de 1935 por Orden de 17 de los 
mismos (G a c e t a  del 20), y que por 
Orden de 30 de Mayo de 1936 (Ga c e t a  
6 de Junio) Se lé Concedió el derecho 
a reingreso enTa enseñanza:

Resultando que, : según certifica la 
Sección administrativa de Primera en
señanza dé Burgos, el censo de la Es
cuela dé Murita de Losa es de 30 ha
bitantes:

Vistos los Decretos- de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los mismos) y ia Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15): 

Considerando que el iSr. Vara y de 
Rueda cumplió con lo legislado en su 
solicitud de petición de Escuela, y la 
Sección administrativa de Avila infor
ma favorablemente la petición del 
mismo:

Considerando que, de conformidad 
con la Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 15), la Sección, adminis
trativa de Avila, provincia en que so
licita el interesado, acompaña certifi
cación de las vacantes existentes en 
la misma,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y nombrarle para ía Escuela de 
Villáfior, Ayuntamiento de Villaflor 
(Avila), Escuela mixta, con 413 habi
tantes, vacante por fallecimiento en 
24 de Junio último.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Avila se dili
genciará el título administrativo del 
interesado con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS, para su eonoci- 
miénto y demás efectos. Madrid, 18 
de Julio de 1936.— El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de pagos de este

Ministerio y Jefe de la Sección ad-1 
mínistratiVa de Primera enseñanza, 
de Avila.

Vista la instancia suscrita por don 
Celestino Segura Villa, Maestro de la 
Escuela Preparatoria del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza dé Qri- 
huela, de esa provincia, en solicitud 
de que le sean acumulados los servi
cios prestados en la Escuela anterior: 

Resultando que en concurso general 
de traslado, cuarto turno, fué nombra
do Maestro en propiedad de la Escue
la nacional de niños número 5 de Ce- 
hegín (Murcia), con fecha 4 de Marzo 
de 1929, y se posesionó en 1.° de Abril 
del mismo año:

Resultando qüe en concurso de mé
ritos füé nombrado Maestro en pro
piedad de la Escuela Preparatoria del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Orihuela el 2 de Julio de 
1935, posesionándose el 15 del mismo 
mes y año; füé lo que sirvió lá Escue
la nacionál de niños número 5 dé , Ce- 
hegín (Murcia): seis años, tres meses 
y catorce días:

Considerando qüe el apartado se
gundo de la Orden de 12 de Marzo 
de 1932 dispone que los servicios que 
presten ios Maestros nombrados para 
las Escuelas Preparatorias de los ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza se consideran continuación de 
los qüe cuenten en la Escuela nacio
nal últimamente servida,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Celesti
no J. Segura Villa.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1936.—Ei Director general, Jo
sé Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ali
cante.

Visto el expediente incoado por don 
Aurelio Pérez Calvo, Maestro de Za- 
rauz (Guipúzcoa), para que se le acu
mule, a efectos de concurso de trasla
do, el tiempo que estuvo prestando 
servicio militar:

Resultando que estuvo en situación 
de excedente forzoso (caso tercero del 
Estatuto) desde el 14 de Noviembre 
de 1914 hasta el 31 de Enero de 1935: 

Considerando qüe . tiene derecho a 
ello con arreglo a lo que determina 
el artículo 137 del Estatuto general 
del Magisterio, el artículo 11 de k  ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 7 de Enero de 1911 y de
más disposiciones concordantes que 
Vienen aplicándose para estos casos, 

Ésta Dirección general ha acordado 
conceder lo que solicita D. Aurelio 
Pérez Calvo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1936.— H1 Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Gui
púzcoa.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Ricardo Ruiz Fernández, 
número 3.843 de los cursillos de 1933,
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propietario de la Escuela de Pinel de 
Abajo (Valladolid), y ¡D. Francisco 
Calle Blanco, número 2.444 de la lista 
de los mencionados cursillos, propie
tario de la Escuela de Villanueva de 
los Infantes (Valladolid), ambos dis
frutando el sueldo de 3.000 pesetas, y 
siendo el primer destino en propie
dad que desempeñan, en solicitud de 
que se les conceda la permuta de sus 
respectivos destinos.

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa de 
Valladolid y lo dispuesto en los ar
tículos 102 y 103 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1933, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de los interesados y concederles ' la 
permuta de sus respectivos cargos.

Por la Sección administrativa co
rrespondiente sé diligenciarán los tí
tulos administrativos de los interesa
dos con el fin de que puedan tomar 
posesión de sus cargos dentro del pla
zo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1936.— El Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Valladolid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro co
rrespondientes al tercer trimestre
del año 1929.

(Continuación,)
59.958.—De Atocha a la Bombilla, cho

tis; por Dolores Agustín Maestro.
Ejemplar manuscrito.-—Folio con dos 

hojas. (14.759.)
59.959.— Caballería de C u e r p o  del 

Ejército. Ocho casos concretos; por 
Gregorio López-Muñiz Rodríguez y 
Luis López-Muñiz.

Madrid. Gráfica Victoria, 1 9 2 9 .-8 .°  
con 176 páginas y nueve croquis. 
(38.230.)

59.960.— Album “ Caparroso” , Títulos: 
1, Perrita, pasodoble; 2. Manolo Agüe
ro, pasodoble; 3, La reina dél Maxin, 
fox-trot; 4, Alejandro Izquierdo, paso- 
doble; 5, Mi Titina, fox-trot; 6, ¡No 
vuelve!..., tango.— 7, Los de Caparroso, 
jota; por Ricardo Gainza Napal.

Ejemplar manuscrito.— Folio con
oclio hojas. (839.)

59.961.—Terpsícore moderna (Co
lección de cinco piezas para baile.): 
Tristezas gitanas, pasodoble; Luz de 
Sevilla, pasodoble; Fuensantica, paso- 
doble; Chamberí, chotis; M a ñuca, tan
go; por Luis Espinosa de los Monte
ros y Bañón.

Ejemplar manuscrito.—Folio con
ocho hojas y cubierta. (38.231.)

59.962.—Album Rosch. Primera se
rie: 1.° Afable, java; 2.°, Ejecutando, 
allegro; 3.° Flexible, pericón; 4.° Lo

sutil, marcha; por Manuel Mayol Fe- 
lip.

Ejemplar manuscrito.— Folio con
cinco hojas. (14.772.)

59.963.— Berlino, chotis; por Manuel 
Mayol Felip.

Ejemplar manuscrito.— Folio con
dos hojas. (14.773.)

59.964.—¡Pajarito triguero...!, can
ción; música de Francisco Alonso; por 
Luis Fernández Ardavín y César Fer
nández Ardavín.
hoja. (38.232.)

59.965.— Salón-Album, con cuatro 
grandes bailables: Núm. 1, Siempre 
la España; 2, Por la Serranía; 3, De 
marcha...; 4, De cinco villas; por Es
teban Collado Galindo.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con cinco páginas. (840.)

59.966.— Pantano del Ciurana, paso- 
doble, por José Cruxat Folch.

Ejemplar manuscrito.— Folio con
dos hojas, (14.776.)

‘59.967— Els Dandy’s, charlestón, 
por Eduardo Gadea. Moltó.

Ejemplar manuscrito.— Folio con
dos hojas. (14.777.)

59.588.— Reina mía, foxtrot, por
Eduardo Gadea Moltó.

Ejemplar manuscrito.— Folio con
dos hojas. (14.778.)

59.969.—̂ Colección de cinco sarda
nas y seis bailables: l s Ondina del 
Ter, sardana; 2, Montnegre, sardana; 
3, La Pepetá, sardana; 4, La Nu-via, 
sardana; 5, Blavor Marina, sardana; 
6, Pétalos volando, vals; 7, De picos 
pardos, schotis; 8, Tus ojos, mazur- 
ka; 9, Medianoche, tango; 10, Ecuye- 
re, polka; 11, El perdis, vals-jota, por 
José María Soler Montaner.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con ocho hojas. (210.)

59.570.— Colección musical. 1.°, Lo 
más cañí, pasodoble; 2.°, Serafín, 
schotis; 3,°, ¿Vol esser me va?, sarda
na, por Enrique Solsona Gelabert. .

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
seis hojas. (14.779.)

59.971.— La Rial lera, sardana, por 
Francisco Juanola Reixach.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (14.780.)

59.972.— Guía descriptiva de Valle- 
cas, por Federico Iglesia Traverso.

Madrid. Imprenta San Martín, 1929. 
8.° con X más 109 páginas y Directo
rio de un croquis.

59.973.— Aromas de España, paso do
ble, por Esteban Peralta Falcón y 
Norberto Royo Cau$i.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (785.)

59.974.— Cosas de Ramón, chotis; 
por Esteban Peralta Falcón y Norber
to Royo Causi.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas. (786.)

59.975.— Colección musical Navales: 
Florentino Ballesteros, pasodoble; Cí
ñete más, que volcamos, chotis; Raza 
brava, pasodoble español; ¡Qué cosas 
dices, Celipe!, chotis; 'Garran,, paso- 
doble; por Francisco Navales Serrano.

Ejemplar m anuscrito— Folio con 22 
hojas y portada. (38.-234.)

59.976.— “ ¡Olé mi niña!” , pasodoble; 
por Andrés Zamarripa y Uraga.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con 2 hojas. (841.)

59.977.—Tratado de Bioquímica; por

Antonio de Gregorio Rocasolano.
Zaragoza. Imprenta Editorial Gam

bón, 1928.— 4.° con 581 páginas más 
10 de índice y una de erratas. (787.)

59.978.— Colección pequeña de pa- 
sodobles. Contiene: primero, Viva Ara
gón, pasodoble; segundo, El mantón 
blanco, pasodoble; tercero, Retreta fi
na, retreta; por Julio Yust Terré.

Etemplar manuscrito. Folio con tres 
hojas. (1.786.)

59.979.— Al cambio, pasodoble; por 
Andrés Zamarripa y Uraga.

Ejemplar manuscrito. 4.° apaisado 
con dos hojas. (842.)

59.980.— Volveré, tango; por Andrés 
Zamarripa y Uraga.

Ejemplar manuscrito. 4.° apaisado 
con dos hojas. (843.)

59.981.— Mocita, pasodoble; Bien pe
gaos, chotis; Ella y yo, chotis; por An
tón Torréns Maymir.

Ejemplar manuscrito. 4.° apaisado 
con cuatro hojas. fl4.787.)

59.982.— Idealina, fox ; por Andrés 
Zamarripa y Uraga.

Ejemplar manuscrito. 4.° apaisado 
con dos hojas. (844.)

59.983.— Colección de bailables. Con
tiene: primero, Cártama, pasodoble; 
segundo, El Chispa, pericón; tercero, 
Caimará, pasodoble; cuarto, Paga, Ma
nolo, chotis; quinto, Valenciana sale
rosa, pasodoble; sexto, Qup tío, one- 
step; séptimo, Desengaño, tango; por 
Vicente Nacher Gimeno.

Ejemplar manuscrito. Folio con ocho 
hojas. (14.788.)

59.984.— Los dos D. P., chotis; por 
Andrés Zamarripa y  Uraga.

Ejemplar manuscrito. 4.° apaisado 
con dos hojas. (845.)

50.985.— Pericón flamenco; por Elí
seo Boix Galís.

Barcelona. A. Boileau y Bernascomi. 
1929. 4.° con tres hojas. (211.)

59.986.— Jalousie, vals lento román
tico; por Elíseo Boix Galís.

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi. 
1929. 4.° con tres hojas. (212.)

59.987.— Colección de seis canciones 
á una voz y piano. L’escola de Jesús, 
La Sardana deis Infants, A Fentrar a 
classé, La papacona, El pare no ho 
vol, El Gatet i la Rateta; por José Baró 
Güell, de la música, y Francisco Gay 
Coll, de la letra.

Ejemplar manuscrito. Folio con do
ce hojas. (214.)

59.988.— Imitación de Santa Teresita 
del Niño Jesús; por Stanislas de 8e- 
vigne, seudónimo de Simona Navan- 
tes. Traductor, Editorial Voluntad, So
ciedad anónima.

Madrid. Talleres Voluntad. 1927. 8.° 
con 363 páginas y una de índice.

38.235.)
59.989.— La Gracia y la Gloria o la 

Filiación adoptiva de los hijos de Dios, 
estudiada en su realidad, sus princi
pios, su perfeccionamiento y su coro
namiento final; por Juan Bautista Te
rcien, 5. L. Traductor, Editorial Vo
luntad, S. A.

Madrid. Talleres Voluntad. 1928. Dos 
en 4.° con 448 páginas el torno prime- 
roy 459 y una de colofón el segundo. 
(38.236.)

(Continuará.)


